
15112 14 septiemhre 1970 !l. O. del E,-N,Jm. 220

ORDEN de 21 de agosto de 1970 par la que se con
ceden subvenciones para mitigar el paro obrero a
diversas provincias.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos con~
siguientes.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 21 de agosto de 1970

IlInos. Sres.. De acuerdo con .las facultades que le están
atribuídas por el Decreto 288. de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado en el día de hoy,

Este Ministerio. con aplicación orgánico-económico 19--03-431,
para el bienio 197()",71, ha tenido a bien conceder subvenciones
para diversas obras encaminadas a miti~ar el paro obrero en
[as provincias que se citan. que serán libradas a los Gobernado
res civiles.

vimiento, por el oficial de Profesoras de. Ensef1anzas de Hogar.
en cumplimiento Qe lo preceptuado en la Resolución de la Di
rección General de Enseñanza Media y Profesional dE" fecha 11
de abril ek- 1970 1«Boletin Oficial del Estado» del 13 dt> mayo).
por la prE'se-nt.€ se convoca a las interesada.'" para la realización
':le la primera parte _del ejerciCio pedagógico' el día 21 de sep
l;lembre próximo, a la.. once t:reint3 de la mafiana en la Es
cuela Oficial de Profesoras de Enseñanza de Hogar de Madrid.
calle dE' Juan XXIII_ número 15 Cíudad Universitaria

El temario para-la prueba de suficiencia prevista en el apar
tado el del articulú segunde dE' lo Resolución de 11 de a-bril
lí:tí'1lC !'le halla pubiicadn f'TI el tablón ,J(, anundoo de la citada
E~uela ft~l como en los tablones de anuncios de los [nstitutos
Nacionaj(>~ JF' Rl1,<p'ñanza Mf'dia ff'nwninm: V mixtoo de todas
las provincias

Madrid. 17 de agosto de 1970.-EI Presidente, Maria Pa?,
Ramos Pel(Ie7,

1.000.000
1.000.000
1.000.000
1000.000
1.000.000
1.000.000
2.000.000

Pesetas

23.000.000

TRABAJODE

Total .

11. Orense ...._ ~.
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1. Alava ..
2. AvUa
3. Burgos __ .
4-. Cáceres
; Ca.stellón
6. Corufia (La) ..
7 León .
8. Logroño .
9 Lugo

10 Navarra ._ .

CUESTIONARIO

1. Cdmposición

Tema L Edilicios escola~ de eIlSefianza báSIca.
Tema 2. Composición de fachada.!' dentro del carúcter de

1Q:) calles y de la unidad de manzana
Tema 3 Modulación en edificlm de oficinas
Tema 4 Centros h08Pitalarias comarcales.
Tema 5 Recintos oolldel>ort-1vo" cubierws

En el desarrollo de estos temas. en el primero o segundo
ejercicio, se tendrán en cuenta no sólo 1m aspectos de compo
siMón. sIno los condicionantes de ta~ instnla('iones peeuliares
de su ft.mclÓll

2, Urbanismo e instalaciones urbaniU!

Tema. 6. Reforma interior de las poblaciones. Politica de
renovación urbana_ Problemática de la remodelacióu planificada

Tema 7. Aplicación de la teoría general de la aereotrian
gula.ción a la redacción de un pliego d{' oondícjon~:- para con·
tratar el levantamiento de una zona de creacIón urbana.

Tema 8. Metodologia de la programación de una unIdad
veclmlJ para oferta en el mercado inmobiliario dentro de un
área metropolitana.

Tema 9. Teoria generaJ de dlsposi<:ión de lo--." centros de vida
urbana dentro de una gran aglomeración

Tema 10. Los perfiles viarios, su valoración estét1ca.-Impos
tadón o deterioro Que se deriva de la arQui~tura de sus már
genes.

. Tema 11. La _estruetura comercial en la escala del pobla
mIento, niveles de equipo, agrupaciones y politica de adjudIca
ción.

Tema 12. La polución como problema. La ciudad poluclonada
del terr1torto.-8oluclones y proteoe1ón natural

Tema 13. Tratamiento de la naturaleza en el plan regionaL
Los terrenos h'O:medos '! su consrvacián. Zonas verdes y de trá~
neo. Parqtlef! regionales. P9litica de eonservaeión.

3. Historia Y teoría del Arte

Teme. 14. Expresión de la idea en las formas arquitectóni·
cas de loo principales períodos h1st6ricos.

Tema 15. Constantes formales en las reglones geográficas
esp&fiolas

Tema 16.. Tendencias de la Arquitectura a partir de la revo
luctón industrial

4. Construcción

Primer eJerclCHJ_---Con~i:.tlla tll el de.-;arroHo por escrito de
tres temas seleccionados por so1.'teú entre todos 108 tema..<; inclUl
dos en el cuestionario. Uno de 1m tt"maf< será de Ul'ban isIDO

Segundo ejerc1c1o.-Consi8tira en la c-outeRtación oral a las
preguntas que formule el Tribunal que podran reff'rirse a
cualquiera de los temas desarmlladQ." en el escrito.

Tercer ejercicio.-Constará ele tre!' partes'

Primera parte: Consistira en la Justificación del proyecto
fin de carrera.

Segunda pa.rte; Cons1stiril en l;'- desarrollo de detalles del
proyecto fin de carrera.

'lerrera parte: Cons1stha en el mtormf' ':1 estudio critico dE'
un plan parclal, cuyos do('t1m('n'n~ fundamentales se- facintarhn
a los revalldandos.

MiNISTERIO DE INDUSTRIA

DEl LA FUENTE

Ihnos. sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Trabajo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1970 por la que $e
da cumplimiento a la sentencia dictada paT el TTi
bunal Supremo en el recurso contencioso-admínu
tarttvo número 1.974, promovido por don Joaqufn
y don Arqufmeaes Saludes Simón contra resolu
ción de este Ministerio de 7 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS()o.administrativo c'úme~
ro 1.974, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr don JoaqUín
y .d!ln ~rquhnedes Saludes Simón contra resolución de. este
Mupstenp de 7 de ~YO de 1965,' se ha dictado con fecha 8 de
abnl últImO sentencü\-, cuya parte dispositiva escomo s1gue:

«F'e1l8J1lO$: Que con. estimación del recurso icterpuesto por
la representación de don Joaquín y don arquímedes Saludes
Simón, debemos declarar. y declaramos nula por contraria a
derecho la .~luC16n recurrida, dictada por- el Jefe -del RegL~
tro de ,la Propledad Industrtal', con funciones delege.d~, el siete

Tema 17. Criterios de utiUzaclón de los materiales de reves
tim1e-nto en exteriores.

Tema 18. Adecuación de la estructura resistente de un ecU
ficto a su fUI!~6n '1_ a su forma.

Tema. 19. Proeed1mientos para aislamientos térmicos y a.cús-
tlcos. .

5. ElstructuraB

actuales sobre seguridad de las estruc-Tema 20. Cr1terios-Tema 21. Tipologia, comportamiento y proyecto de los fOl"~
J_ de edllIcloo.

Tema 22. Análisis. de la acción sísmica en las estructuras
<le la e<llflcaclón.

Madrid. 21 de julio de 1970.-El Presid€nte del Tribunal
Retael Fernán<lez-HuI<lobro.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las
pruebas de convalidación de títulos de Profesoras
de Enseñanzas de Hogar, expedidos por la Escuela
de Especia_es «Julio Ruiz de Alda> de Sección
Femenina. del Movimiento, por el correspondiente
o{lctal. convocadas por Resolucl6n de 11 de abrtl
de 1970 (<<Boletln O{lctal del S_ del 13.de
mayo). por la que se seflala fecha de los ejercicios
V tem4rio.

Reunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas para ia
convalkla<:lóll de UtuIos expedIdoo por la Escuela de Especia
lidades cJUlIo Rulz de Alda.. de ls Seeción _ del Mo-
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de mayo de mll novecientos _ta y cinco. llIIi camo la_

r:;,:';'~cI~"'l~1=~~:"¡:-=$06~~~
reglstraléS a que dló I~ el modelo de utl1klll<l S(>ll.•. citado."" por
"IndUllt<las Dux, S. A. • núInero 110.089. "Cl'iUIrilImOs per!",,"
clO!1&d06 para ca:telaa l\Ilunc!adores": ol]).l!nP"'!iC!<\lí ·~·costM.

As! por esta nuestra sentencia, que ¡;epul>_en él ''Be
letln OfIcial del Estado" e 1nBertAI,rá en 11\ ''QoleeCIÓll Leglsl...
Uva", lo pronuncl.am06. mandamos y, firmatnos.»

En su virtud. este MJnisterio. ·en cumPlbn1ento de lo preve
nido en la Ley de W1 de diclelnbrede. I~, l1a tonIdo a bien
d1sponer que se cumpla en sus propios términ... la referida
séntencla y se pUblique él aludido fllJlo en él cB<>letln Ofl,clal
del Estados.

Lo que éomun1co a V. L para su oonoclm1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L, muchos años.
Ma<lrld. 2 de septiembre de 1976.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. sr. Subsecretario de eote Departamento.

ORDEN de 2 de septiembre de 1910 pl»' la que se
do cum1>1imiento o la sentencio dktOd!1 por el Tr;..
bunal supremo en el recurso,·cont~~ntt
trattvo número 1.554~ ~fJOf'clfJ,teffltZcional
RodiO Televl<ión. S. A.». contra reSOluCión de este
Ministerio de 6 de "",rro de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenmoso-adminiJtrat.ivo Ilúme
ro 1.554. Interpuesto ante el TribunalSUpeemo po¡' «lnte1't\llclo
nal Radlo Telev!lllón. S. A.JO, contl'a resoJuclón del'Sle MJn!&
terlo de 6 de l1l8tZO de 1965, se ha.dictado CQIlfecli"'23 de
abril último sentenCi~, cuya parte dispQ!¡ltiva es ... COmo sigUe:

«Fallamos: Que d~timando el recurso cont:enéi,()8Q-~n1&
tratlvQ Interpuesto a nombre de ·'Intern...-·l'\adiO Televl
slón. S. Aj', con1ra resolución del MlnlsterIo de ~a, en
su Registro de la PropIedad IndUstr1al, desels de m.arzo de
mil novecientos.sesenta y cinco, por el qUésecon~óe1nOlll
bre cottlerc181 número,· -cuarenta·l cuatro mll~oventa,:V se1B.
"Inter Reglonal Agricola, S. A," ( N. A..$. Al). Y la den~ón
por silencio adnllnlstratlvo de la reposición contra ~ íI<)tO. In-.
terpueota. debenlos declIltar 'ambos válldOll y oub6lilténtell """'"
conformes &. derecho. Sin costas. ,

AsI por esta nueetra séntencla, que Se publicará en el ''l'lo
letiD. OfIcial dé! Estado" e 1nBertAI,rá en la ''Ooll!cclón LegIsI'"
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firtn:am.olJj,,»

En su vl1'tuej. eSte Ministerio. en eumplbniento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de I~. ha teuldo a bien
disponer que se cumple.. en sus propios tét'mb10S: la. referida
senteneia y se publique el e.ludido fallo en el cBoletin Ofielal
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demés
efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos riftos.
Madrid. 2 de septiembre de 19'/0.

LOPEZ DE LETONA

.Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de septiembre de 1970 por la que se
da- cumplimiento a la sentencia dictcu:lap01" el Tri
bunal Supremo en el recurso CO'I&téncfos<>-ad-m-fnts
tretivo número 1.345.~ por cB:telU<ivos
FanntLcéuticos Extranjtro< y Nocl(mIJles. S. A...
contra reBOlucfón de este MinlsteriO:de· 10 de niaTw
zo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0.adminlstrativo núzne..
ro 1.34ó, interpuesto .."te el TrIbunal SUpremo por t$Xcluslv...
Farmacéuticas Extranjeras y Nacl~ S. A.», contra resolu
ción de este Mlnlstmo de lO de m~ de 19l15, .~ha dlctado
con fecha 13 de mayo de 1970 sentencia. cuya parte d1Bp<lSltiva
es eonio sigue:

«Fal1aInos: Que deseet~oel recurso contenciO<O-lldmini&
tratl\"O interpuesto por la representación~ de "ExcJ)l
sivas Farmacéuticas Extre:njerss y Nack!tl~S. A.... dOlul
ciliada en Madrld. cuctra la resolución del~.~. Pro
pjedad Induotrlal de diez de marzo de n>l1 !l~tos_ta
y clueu. qUe concedl6 la marca núInero 1))1~~ veint_
mll noveclentos noventa y ocho. denomlnada''l'l:)l!>bet'', a f,,_
de los LaI>or6torios de la. m1ama ~Ó!>,. y . l:'!l!I'ITa la
tácita, que contIm>6 1" prlmera por $!len"'" ííll¡nln~•. de
bemos _.y OO1l1Irmamos POl'/lf!t' .1ODl,balI ~onne"
derecl1o. abllolvlelldo a la "'minl!l\illCl6n dé 1I\~1I\ c>onf,t8.
éIla Inlerpue$tll 1 Bln _ eJ<F&a" l1D¡ló8ICl6Aile ·dOIItssen
1aB acW·....

Asi por esta ¡¡"""ira ~te<lcla, que ¡;e pUbl,lcará en el "Bu
letln Oficial del Estado.. e 1nBertAI,rá en la "COle<:clón LegIsla
ti.", lo pronunciattl06• .mandamos y flrmAmos.»

En 9U virtud, este Mtnlaterio,en cumplimiento de lo preve
rudo en la Ley de W1 de dlclímlbre de I~. ha tonIdo a bien
disponer que se' cumpla en SUS propios tétIIl1nos' la refer1da
sentencia y se publique el a1udldo f¡illo en el _in OfIcial
del Estado». . , .

Lo que CQtnull1co a V. L' pata. su conocimiento y 4emés
efectos. -

Dios gu&-de a V. l. muchos aft08.
Madrid. 2 de septiembre de 11l7().

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubsecretariO de este Departamento.

ORDEN de 2 de septiembre de 1970 por la que se
da cum"uml,¡nto o. lo .entenelo diatado por el Tr;..
bU1UÜ Supremo en el recurso contenctoso--admtnf&.
trattvo nú1J'ieTQ. 1.618,~. por CSeíd. S. A.».
con:tro reoolución de esU Minlilterlo de 2 de marzo
de 1970.

nmo. Sr.: E:l} el recurso contellcioso-admlnistrativonúme
ro 1.518. interpuesto ante el TribllI1&! supremo por c8eld,.S. A:o••
COlltra reaolUCÍón óe este Min1sterio de2de marzo de 1960. se
ha dictado con fecba 19 de mayo de 19'/0 _tencla, euya parte
dispositiva. es comos~:

«Fe.llamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de la Entidad "Sela. S. A.... debemos declamr y
declaramos válleja y sub<olStente. por estar ajUlltada a _o.
la resolución dictada por el. Jefe d~1 Registro de la Propledad
I&<Illstrlal. con funcIOnes ~Ie¡ad.... el dos .de marzo de mil
nO"'C1entos sesenta y cluco, a 'VlrlUd de la eual se orden6 la
inscr1pción en dicho~ode la tn~a'~Nutromu'·. núme
ro t.resclentos ochenta 'y ocho mil cuatroclenw,. d1ecloello. 8011
citada por doo J)ll\Il Antonlq. SOl", Cuéllar. para di.stlngulr
..toda clase .deproductos ~tlclOll en conserva, """"" prep'"
rad.... -.... de tod... claseo y prod)lctos deriVados de la 'eche,
aUmentos :dietéticos:.· embutidos. aceites y. g'l"B888 comestibles,
jugos y ext......tos animales· y vegetales. barlna< prejlll.1'8das.
productos para la p....paraclón.de caldos, sopas Y purés, condl,
meutos y eopecl.....; _to registra! que """,tenemos, y ll.O
hacemos expresa. tmposlo16n· de costaa de las causadas en el
recurso. . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el '~
letin OfIcial del Estado" e insertará en la "ColecciÓll Legisla
tiva", lo pronunciamos; mandsmosy flrmamosJ

En su virtUd, este MinIsterIo, en cumpl1m1ento de 10 preve.
nido en la Ley de 2'1 de <i1clembre de 1956,--M tenido a bien
disponer que. Be cumpla en sus prop108térm1n06 ,la referida
.sentencia y se publique el e,ludido fallo en el «Boletín OflclaJ:
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y deméa
efectos.

Dios gua.rde- 6 V.L muehos añ9S.
Madrid. 2 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Suosecretario de este Departamento.

ORDEN ae 2 de septiembre de 1970 por lo que .e
da cumplimiento a la sentencia aJe'tada por el Tn
aunal Supremo en el recurso CQJ&tenciOso-adminis-
trativo número 1.928, promovfdopor «Dr. Karl Thf>.
mae G. M. B. B.a, contro resolución de esU Mlnú
teriOde 7 de julio de 1965.

Ilmo. st.: En el recurso C()nten<:iOS().adm:lniBtrativo núme
ro 1.928. interpuesto l\Ilte el TrIbunal Supremo por eDr. Karl
Thomae G. M. B. R.», contra resolución .. deest.e 'Ministerio de
7 de jüllo de 1965. se ha dictado con fecha 5 de junio últlmo
sentencia. cuya parte dispositiva es """'" sigue:

«Fallamos: Que desestimando él r-ecur.ll'O c.onte-ne1os~allmtnts..

trativo interpuestocpor '1>r; 'Karl ,TbODlQ.e.G.M.B.a", contra
lo tes)Jelto por ~l MJnlsterlode IndUlltrla(~ode la Pro
piedad Industrial). el siete de junio de Jull "oveclentos sesenta
y cinco, ·conced.iendo el registro·de, la mares. número cuatrocien
tos veintiocho mil seiscientos trcluta y ¡¡Iete, denominada "no
sate... para dlstiUJ!11lr "toda clase de productos qulmléos Y espe
cialidades f6l'maoéuticas. así ceom.o v-eterinariay desinfectantes..,
clase cuarenta. y a fa.vor de su solicitante «LIDy. Indiana de
Espaf\a, S. A.". debemos declarar y docla_ válida y subSi&
t..,'le la resolución mlul<ter1Ol. recurrlda. porelltar dictada con
forme a detecl>o. y ab!lOIveJo,O$ ala~ón Públlca de
los peejimentos de la _da: sin _ eopecIaI I¡nposlclén
de cost....


